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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 16 de enero de 2006 por la que
se modifica puntualmente la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario de
la Presidencia de la Junta de Extremadura.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las competen-
cias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la
Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de la competen-
cia básica que en materia de relaciones de puestos de trabajo recae
sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a esta Consejería aprobar
las modificaciones puntuales de aquéllos siempre que concurran las
condiciones que se dan en el artículo 2º del mencionado Decreto y
no se superen los límites establecidos en su artículo 1º, apartado 5.

Por Decreto 63/2004, de 4 de mayo, se aprobaron las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal labo-
ral de la Presidencia de la Junta de Extremadura. No obstante,
procede en el momento presente modificar un puesto de trabajo
de personal funcionario con objeto de ajustar sus características a
lo dispuesto en la Orden de 28 de julio de 1998, en lo relativo a
la reasignación de efectivos de personal cesado por remoción de
puestos de libre designación.

En su virtud, visto el informe emitido por la Consejería de
Hacienda y Presupuesto de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1, apartado 4, del Decreto 94/1998, de 21 de julio,
habiendo sido objeto de negociación en la Mesa Sectorial de
Administración General, seguido el procedimiento señalado en el
Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen
criterios para las relaciones de puestos de trabajo de personal
de la Junta de Extremadura, y en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N G O :

Primero. Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de la Presidencia de la Junta de Extremadura, según
figura en Anexo para la modificación de puestos de trabajo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de enero de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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ORDEN de 16 de enero de 2006 por la que
se modifica puntualmente la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de Cultura.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las competen-
cias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la
Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de la competen-
cia básica que en materia de relaciones de puestos de trabajo recae
sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a esta Consejería aprobar
las modificaciones puntuales de aquéllos siempre que concurran las
condiciones que se dan en el artículo 2º del mencionado Decreto y
no se superen los límites establecidos en su artículo 1º, apartado 5.

Por Decreto 56/2000, de 21 de marzo, se aprobaron las relacio-
nes de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral de la Consejería de Cultura. No obstante, procede en el
momento presente amortizar dos puestos de trabajo de personal
laboral y modificar las características de determinados puestos de
trabajo de personal funcionario con objeto, bien de acomodar su
perfil a las exigencias de la propia organización administrativa,
bien de ajustar sus características a lo dispuesto en la Orden de
28 de julio de 1998, en lo relativo a la reasignación de efectivos
de personal cesado por remoción en puestos de libre designación.

En su virtud, visto el informe emitido por la Consejería de
Hacienda y Presupuesto de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1, apartado 4, del Decreto 94/1998, de 21 de julio,
habiendo sido objeto de negociación en la Mesa Sectorial de
Administración General y en la Comisión Paritaria del V Convenio
Colectivo, seguido el procedimiento señalado en el Decreto
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para
las relaciones de puestos de trabajo de personal de la Junta de
Extremadura, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N G O :

Primero. Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Cultura, según figura en el
Anexo I para la modificación de puestos de trabajo.

Segundo. Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la referida Consejería, según figura en el Anexo II
para la amortización de puestos de trabajo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de enero de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 16 de diciembre de 2006 por la
que se convocan subvenciones a entidades
públicas que desarrollen proyectos de
intervención social integral para la
erradicación de la pobreza para el año 2006.

El Decreto 93/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones a entidades públicas que
desarrollan proyectos de intervención social integral para la erra-
dicación de la pobreza, establece en su artículo 4 que estas
subvenciones se tramitarán por el procedimiento de concurrencia
competitiva, que se iniciará de oficio mediante orden de convoca-
toria aprobada por la Consejera de Bienestar Social (D.O.E. núm.
44, de 19 de abril de 2005).

En virtud y atenor de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión de subvenciones, en régimen de concu-
rrencia competitiva, para la financiación del gasto en el ejercicio
2006 de los proyectos de intervención social dirigidos a potenciar
el desarrollo de actuaciones a favor de personas y zonas en
situación o riesgo de pobreza y exclusión.

2. La convocatoria se regulará en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 93/2005, por el que se establecen las bases reguladoras
de las subvenciones a entidades públicas que desarrollan proyec-
tos de intervención social integral para la erradicación de la
pobreza (D.O.E. núm. 44, de 19 de abril de 2005).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Solicitudes y documentación

1. Las solicitudes para la obtención de las subvenciones seguirán
el modelo que figura en el Anexo I e irán acompañadas del
proyecto de trabajo para el año 2006, conforme al Anexo II.

Artículo 4. Aplicación presupuestaria y crédito disponible

1. Las subvenciones se imputarán a los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura vigentes para el año 2006, teniendo
como límite las cantidades destinadas a estos efectos que figuren en
la aplicación presupuestaria 14. 04. 313C. 460 con una dotación de
213.705 euros, en el proyecto 2004 14 04 0001.

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, con las cantidades
que incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante
Resolución de la Consejera de Bienestar Social para esta finali-
dad; sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar
más allá de la autorización del gasto, quedando sometidos, tanto
las aplicaciones presupuestarias como la cuantía de los créditos
anteriores, a la condición suspensiva de que exista crédito
adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el 2006.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General de Migraciones,
Cooperación y Prestaciones para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Segunda. Frente a la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición en
el plazo de UN MES, a contar a partir del día siguiente al de su
notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 102 y 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de DOS MESES a contar a partir del día
siguiente al de su notificación, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa; así como cualquier otro
que se estime procedente.

Tercera. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 16 de diciembre de 2005.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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ORDEN de 16 de diciembre de 2005 por
la que se convocan subvenciones a
entidades públicas y privadas sin fin de
lucro que desarrollen proyectos de
intervención social dirigidos a minorías
étnicas para el año 2006.

El Decreto 91/2005, de 12 de abril, por el que se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones a entidades públicas
y privadas sin fin de lucro que desarrollan proyectos de
intervención social dirigidos a minorías étnicas, establece en
su artículo 4 que estas subvenciones se tramitarán por el
procedimiento de concurrencia competitiva, que se iniciará de
oficio mediante orden de convocatoria aprobada por la Conse-
jera de Bienestar Social (D.O.E. núm. 44, de 19 de abril de
2005).

En virtud y atenor de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto

I. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión de subvenciones, en régimen de concu-
rrencia competitiva, para la financiación del gasto en el ejercicio
2006 de los proyectos de intervención social de carácter integral
dirigidos a atender las necesidades de la población gitana más
desfavorecida y promover el desarrollo del pueblo gitano, en el
marco de los derechos y deberes constitucionales y del respeto a
su cultura.

2. La convocatoria se regulará en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 91/2005, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones a entidades públicas y privadas sin
fin de lucro que desarrollan proyectos de intervención social
dirigidos a minorías étnicas (B.O.E. núm. 44, de 19 de abril
de 2005).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Solicitudes y documentación

1. Las solicitudes para la obtención de las subvenciones seguirán
el modelo que figura en el Anexo 1.

2. La documentación a presentar junto a la solicitud será la
siguiente:

a) Para las entidades públicas:

– Proyecto de trabajo para el año 2006, conforme al Anexo II.

– Aprobación del Proyecto y compromiso de colaboración por
la/s asociación/es de ámbito local, comarcal o en su defecto
regional, afectadas por la ejecución del mismo.

– Para los proyectos que desarrollen actuaciones en materia de
educación, se deberá adjuntar debidamente cumplimentado y
firmado, Informe del Consejo Escolar de los Centros Educativos en
los que se pretenda intervenir, conforme Anexo III.

b) Para las entidades privadas:

– Proyecto de trabajo para el año 2006, conforme al Anexo II.

– Para los proyectos que desarrollen actuaciones en materia de
educación, se deberá adjuntar debidamente cumplimentado y
firmado, Informe del Consejo Escolar de los Centros Educativos en
los que se pretenda intervenir, conforme Anexo III.

– Declaración responsable del representante legal de la misma de
que ésta no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario, conforme Anexo IV.

Artículo 4. Aplicación presupuestaria y crédito disponible

1. Las subvenciones se imputarán a los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura vigentes para el año 2006,
teniendo como límite las cantidades destinadas a estos efectos
que figuren en las aplicaciones presupuestarias 14.04.313C. 460
con una dotación de 278.632 euros, y en la 14.04.313C.489 con
una dotación presupuestaria de 197.190 euros, ambos en el
proyecto 2000.14.04.0005.

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, con las cantidades
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que incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante
Resolución de la Consejera de Bienestar Social para esta finali-
dad; sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar
más allá de la autorización del gasto, quedando sometidos, tanto
las aplicaciones presupuestarias como la cuantía de los créditos
anteriores, a la condición suspensiva de que exista crédito
adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el 2006.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General de Migraciones, Coopera-
ción y Prestaciones para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. Frente a la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-

sición en el plazo de UN MES, a contar a partir del día
siguiente al de su notificación, en virtud de lo dispuesto en
los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura; o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
DOS MESES a contar a partir del día siguiente al de su notifi-
cación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
ciosa-Administrativa; así como cualquier otro que se estime
procedente.

Tercera. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 16 de diciembre de 2005.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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CORRECCIÓN de errores a la Orden de 28
de diciembre de 2005 por la que se
convocan subvenciones a entidades públicas
y privadas sin fin de lucro que presten
servicios sociales especializados a personas
con discapacidad, para el ejercicio 2006.

Advertido error material en la Orden de 28 de diciembre de
2005, por la que se convocan subvenciones a entidades públicas y
privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales especializa-
dos a personas con discapacidad, para el ejercicio 2006, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura número 1, de 3 de enero de
2006, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En la página 36, en el artículo 5, apartado 1, se añade un
segundo párrafo con el siguiente tenor literal:

“El Fondo Social Europeo (F.S.E.) contribuye a la financiación de las
subvenciones concedidas a través del proyecto 2000.14.002.0020,
dentro de la Medida 4.10 del Programa Operativo Integrado Extre-
madura 2000-2006.”

Se incorpora el Anexo II (A, B, C, D, E, -3) que figura a continua-
ción de la presente corrección de errores.

En Mérida, a 12 de enero de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO



CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

CORRECCIÓN de errores al Decreto
230/2005, de 11 de octubre, de control
sanitario de las especies de caza silvestre.

Apreciado errores en el articulado y anexos del Decreto
230/2005, de 11 de octubre, de control sanitario de las especies
de caza silvestre, publicado en el D.O.E. nº 130, de 10 de
noviembre de 2005, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 15718 columna 1ª artículo 3 párrafo b) punto 1,
donde dice “Esperas nocturnas o aguardos, rondas, y recechos, en
los que ninguna de las piezas abatidas vaya a ser destinada a la
comercialización.” debe decir “Recechos en los que ninguna de las
piezas abatidas vaya a ser destinada a la comercialización, rondas
y esperas nocturnas o aguardos”.

En la página 15721 columna 2ª, en la Disposición adicional
única, donde dice “Todo lo especificado en el artículo 5 del
presente Decreto sobre lugar de evisceración e inspección
post mórtem de piezas de caza silvestre, así como todo lo
que haga referencia a dicho artículo, no será de aplicación
hasta transcurrido un año desde su publicación.” debe decir
“Todo lo especificado en el artículo 6 del presente Decreto
sobre lugar de evisceración e inspección post mórtem de
piezas de caza silvestre, así como todo lo que haga referencia

a dicho artículo, no será de aplicación hasta transcurrido un
año desde su publicación.”

En la página 15720, en la columna 2ª, en el punto b) del
párrafo 4 del artículo 10, donde dice “Certificado sanitario de
piezas de caza silvestre abatidas en esperas nocturnas, aguar-
dos, rondas o recechos y destinadas a salas de tratamiento o
centros de recogida de piezas de caza, modelo “d” del Anexo
III.” debe decir “Certificado sanitario de piezas de caza silvestre
abatidas en esperas nocturnas, aguardos y rondas, modelo “d”
del Anexo III.”

El artículo 14 se sustituye por el siguiente:

“Artículo 14. Precintos y certificados sanitarios.

Las autoridades competentes comprobarán que las partidas de
piezas de caza procedentes de las actividades cinegéticas contem-
pladas en el apartado a) del artículo 3 del presente Decreto, así
como las contempladas en el punto 1 del apartado b) del artícu-
lo 3, vayan acompañadas de los certificados sanitarios, en cada
caso, que figuran en el Anexo III del presente Decreto, y lleven
las marcas o precintos cuyos modelos figuran en el Anexo l del
presente Decreto.”

En la página 15728, el modelo (d) del Anexo III se sustituye por
el siguiente:
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En la página 15730, el modelo (f) se sustituye por el siguiente:



CORRECCIÓN de errores al Decreto
6/2006, de 10 de enero, por el que se
regula el procedimiento y los requisitos del
reintegro de gastos de productos
farmacéuticos, ortoprótesis y asistencia
sanitaria, así como de las ayudas por
desplazamiento y estancia.

Advertidos errores materiales en el texto del Decreto 6/2006,
de 10 de enero, por el que se regula el procedimiento y los
requisitos del reintegro de gastos de productos farmacéuticos,
ortoprótesis y asistencia sanitaria, así como de las ayudas por
desplazamiento y estancia, publicado en el Diario Oficial de
Extremadura núm. 7 de 17 de enero de 2006, se procede a su
oportuna rectificación:

En la página 828, en el artículo 7, párrafo b), donde dice: “Que
hayan sido prescritos por Médicos del Servicio Extremeño de
Salud”, debe decir: “Que hayan sido prescritos por Médicos del
Sistema Sanitario Público de Extremadura o del Sistema Nacional
de Salud, con el límite cuantitativo, en este último caso, que se
establezca para dichas prestaciones en la Comunidad Autónoma
de Extremadura”.

En la página 828, en el artículo 8.1, párrafo c), donde dice:
“Imposibilidad por fuerza mayor de obtener el visado de aquellas
recetas que así lo requieran siempre que cumplan los requisitos
establecidos para ello”, debe decir: “Los productos farmacéuticos
que estando incluidos en la financiación del Sistema Nacional de
Salud se adquieran por una vía diferente a la legal o reglamenta-
riamente establecida, por un error imputable al sistema y se trate
de una situación debidamente justificada”.

En la página 828, en el artículo 9.1, párrafo a), donde dice:
“Fotocopia del D.N.I. del paciente, y en su caso, del representan-
te”, debe decir: “Fotocopia del D.N.I. del paciente, y en su caso,
del representante, o de otro documento de carácter oficial acredi-
tativo de dicha identidad en el caso de extranjeros”.

En la página 828, en el artículo 9.1, a continuación del párrafo
e) debe añadirse un nuevo párrafo con el siguiente contenido:

“f) Informe médico justificativo de la necesidad de prescripción
al paciente”.

En la página 828, en el artículo 10.1, párrafo b), donde dice: “Que
hayan sido prescritos por Médicos de Atención Especializada del
Servicio Extremeño de Salud”, debe decir: “Que hayan sido prescri-
tos por Médicos de Atención Especializada del Sistema Sanitario
Público de Extremadura o del Sistema Nacional de Salud, con el
límite cuantitativo, en este último caso, que se establezca para
dichas prestaciones en la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

En la página 829, en el artículo 11.1, párrafo a), donde dice:
“Fotocopia del D.N.I. del paciente, y en su caso, del representan-
te”, debe decir: “Fotocopia del D.N.I. del paciente, y en su caso,
del representante, o de otro documento de carácter oficial acredi-
tativo de dicha identidad en el caso de extranjeros”.

En la página 829, en el artículo 12, a continuación del aparta-
do 3. debe añadirse un nuevo apartado con el siguiente conte-
nido: “4. Asimismo se abonarán ayudas por gastos de desplaza-
miento en los supuestos establecidos en el artículo 9 de la Ley
1/2005, de 24 de junio, de tiempos de respuesta en la aten-
ción sanitaria especializada del Sistema Sanitario Público de
Extremadura, y en aquellos que se deriven de las estrategias
nacionales que se adopten en el seno del Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud”.

En la página 830, en el artículo 16.1, párrafo a), donde dice:
“Fotocopia del D.N.I. del paciente, y en su caso, del representan-
te”, debe decir: “Fotocopia del D.N.I. del paciente, y en su caso,
del representante, o de otro documento de carácter oficial acredi-
tativo de dicha identidad en el caso de extranjeros”.

En la página 831, en el artículo 19, párrafo a), donde dice: “Foto-
copia del D.N.I. del paciente, y en su caso, del representante”,
debe decir: “Fotocopia del D.N.I. del paciente, y en su caso, del
representante, o de otro documento de carácter oficial acreditati-
vo de dicha identidad en el caso de extranjeros”.

En la página 831, en el artículo 20.1, al final del apartado,
donde dice: “...que deberá ser emitido en el plazo de quince
días”, debe decir: “...que deberá ser emitido en el plazo de trein-
ta días”.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2006, del
Rectorado,por la que se resuelve la convocatoria
pública para la provisión de un puesto de
trabajo, por el sistema de libre designación.

Por resolución de fecha 4 de noviembre de 2005 (Diario
Oficial de Extremadura núm. 137 de 26 de noviembre), se

anunció convocatoria pública para la provisión, por el sistema
de libre designación, de un puesto de trabajo de personal de
administración y servicios vacante en la Universidad de
Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.b) Ley
30/1984, de 2 de agosto, en el artículo 61 del Decreto Legisla-
tivo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril, en el artículo 16

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 11 de enero de 2006 por la
que se delegan en el Director General de
la Función Pública determinadas
competencias.

La Ley 5/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006, dispone en
el artículo 3. Tercera que cuando las modificaciones de créditos
presupuestarios afecten a créditos del Capítulo I “Gastos de Perso-
nal”, deberán ser informadas previamente por la Consejería de
Presidencia, siempre que no afecten a personal docente y personal
perteneciente al Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, el artículo 23. Dos de la citada Ley, establece que las
contrataciones de nuevo personal temporal y el nombramiento
de funcionarios interinos durante el año 2006, requerirá la
autorización de la Consejería de Presidencia. En este mismo
sentido, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 201/1995, atribuye, en su artícu-
lo 29.4, a la Consejería de Presidencia la designación del
personal temporal necesario entre los aspirantes que integren la
lista de espera para su nombramiento interino o contratación
laboral temporal.

Razones de agilidad en el trámite administrativo hacen acon-
sejable delegar las referidas competencias en el órgano especí-
ficamente relacionado con la gestión de la materia objeto de
delegación.

Por todo ello, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 72.3 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Conseje-
ría de Presidencia,

D I S P O N E :

Delegar en el Director General de la Función Pública las compe-
tencias que los artículos 3. Tercera, y 23. Dos. de la Ley 5/2005,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2006 y el artículo 29.4 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, atribuyen a la
Consejería de Presidencia.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial el de Extremadura.

Mérida, 11 de enero de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001724-016396.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Hijos
de Francisco Escaso, S.L., con domicilio en: Fuente del Maestre,

ctra. Villafranca, nº 15, solicitando autorización de la instalación
eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Hijos de Francisco Escaso, S.L., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

del Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, este Rectorado, en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 76 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 93
de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, Decreto
65/2003, de 8 de mayo,

HA RESUELTO:

Primero. Adjudicar el puesto de trabajo que se señala en el Anexo
a la presente resolución al funcionario/a que se indica, así como
dar publicidad al nombramiento.

Segundo. La toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo se
realizará conforme a lo establecido en el artículo 13 del Decreto
43/1996, de 26 de marzo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabrá recurso potestativo de reposición en el plazo de un
mes contado desde la publicación de la presente resolución o
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional
competente, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su publicación, conforme a lo establecido en el artículo

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Badajoz, a 3 de enero de 2006.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O
Convocatoria: Resolución 4 de noviembre de 2005
(D.O.E. nº 137, de 26 de noviembre de 2005)

Puesto adjudicado: Número de orden: 1. Código RPT: PFR0027.
Número de plazas: 1. Denominación del puesto: Secretario/a de
Vicerrector de Extensión Universitaria. Nivel: 19. Grupo C/D.
Complemento específico: 4.548,48 €/anuales. Localidad: Cáceres.
Administración: A1/A4. Funcionarios de la Administración General
del Estado, Comunidades Autónomas y de Universidades.

Puesto de procedencia: Puesto Base. Defensor de la Comunidad
Universitaria. Universidad de Extremadura. Cáceres.

Datos personales del adjudicatario: Apellidos y nombre: Carrasco
Bonilla, Juana. N.R.P.: 2894401746 A7135. Grupo: C. Cuerpo o
Escala: Administrativa. Universidad de Extremadura. Situación:
Servicio activo.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 36 LAMT 15 KV “Villafranca de los Barros-Fuente
del Maestre II”. Propiedad de Hijos de Francisco Escaso, S.L.

Final: 1/AP. nº 1 LAMT “Fuente del Maestre-Villafranca de los
Barros”. 2/Apoyo nº 5 DMAT “Circunvalación Fuente del Maestre”.

Términos municipales afectados: Fuente del Maestre.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 15/20.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 2,053.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 10.

Crucetas: Especial doble circuito.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Extrarradio del T.M. de Fuente del
Maestre.

Presupuesto en euros: 41.861,22.
Presupuesto en pesetas: 6.965.121.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001724-016396.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se seña-
lan en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Badajoz, 13 de diciembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2006, de
la Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Mejora y
modernización del sistema de
abastecimiento de la Mancomunidad de
Aguas del río Ayuela (Cáceres)”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “OBRAS DE MEJORA Y MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE
ABASTECIMIENTO DE LA MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL RÍO
AYUELA (CÁCERES)”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 27
de diciembre de 2005, ha de procederse a la expropiación de
terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigen-
te Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar en
su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo del l.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a
su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titulares de
derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes
aludida, podrán formular ante esta Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los
efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan
podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 12 de enero de 2006.

El Secretario General,
(P.D. Resolución de 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2006, de la
Consejera de Educación, por la que se modifica
la autorización administrativa del Centro
Docente Privado “San Luis” de Mérida.

La promotora y representante de la titularidad solicita la modifica-
ción de la autorización administrativa para el centro docente privado
denominado “San Luis”, en la localidad de Mérida, para el incremento
de dos unidades de Educación Infantil, segundo ciclo. El proyecto de
obras presentado para el centro obtiene informe técnico favorable de
29 de junio de 2005, y la adecuación de las obras realizadas a los
requisitos mínimos establecidos en la normativa educativa se acredita
por informe técnico de 12 de diciembre de 2005.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza no univer-
sitaria, establece en el término B) las funciones que asume la Comu-
nidad Autónoma, entre las que se encuentra “las competencias,
funciones y atribuciones que respecto a los centros privados confiere
al Ministerio de Educación y Cultura la legislación aplicable”.

En virtud del artículo 7º del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril, sobre Autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir enseñanzas de régimen general no universitario, y de
acuerdo con las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director General de
Calidad y Equidad Educativa,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrati-
va al centro docente privado de “San Luis”, de Mérida, por el
incremento de dos unidades de Educación Infantil, segundo ciclo.

La situación resultante en el centro, tras la presente autorización
es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “SAN LUIS”.
Titular del centro: Doña Isabel Merino Calle y Doña Demetria Díaz
Prieto.
Código: 06003266.
Domicilio: Calle Pescadores, s/n.
Localidad: Mérida. Provincia: Badajoz.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, Segundo Ciclo.
– TRES unidades.
Capacidad: 75 puestos escolares.
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Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: “SAN LUIS”.
Titular del centro: Doña Isabel Merino Calle y Doña Demetria Díaz
Prieto.
Código: 06003266.
Domicilio: Calle Pescadores, s/n.
Localidad: Mérida.
Provincia: Badajoz.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
- SEIS unidades.
Capacidad: 150 puestos escolares.

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se conside-
ra necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no
figurar en el procedimiento ni ser tenidas en cuenta otros hechos
y alegaciones que las aducidas por la interesada.

Tercero. La presente modificación de la autorización administrativa
surtirá efectos a partir del curso académico 2006/07. El centro
queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a soli-
citar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquie-
ra de los datos que señala la presente Resolución.

Cuarto. El personal que imparta docencia en las nuevas unidades
de Educación Infantil deberá reunir los requisitos sobre titulación
que establece la normativa educativa. La titularidad del centro
remitirá a la Dirección Provincial de Educación en Badajoz, antes
del inicio del curso 2006/07, en el supuesto de poner en funcio-
namiento la unidad, una relación del personal del que dispondrá
desde el momento de inicio de su actividad, con indicación de sus
titulaciones respectivas, para su debida aprobación por la Direc-
ción Provincial previo informe de la Inspección de Educación.

Quinto. El centro cuya autorización se concede por la presente Reso-
lución, deberá cumplir la norma básica de la edificación NBE-
CPI/1996, de condiciones de protección contra incendios en los edifi-
cios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre, (B.O.E.
de 29 de octubre). Todo ello sin perjuicio de que deban cumplirse
otros requisitos exigidos por la normativa sectorial aplicable.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, la interesada podrá interponer potestativamente recurso
administrativo de reposición ante la Consejera de Educación en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992. Todo ello sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 3 de enero de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2006, de la
Consejera de Educación, por la que se
autoriza la apertura y funcionamiento del
Centro Docente Privado de Educación
Infantil “La Casa del Árbol” de Montijo.

Las promotoras y representantes de la titularidad solicitan la
autorización administrativa de apertura y funcionamiento para un
nuevo centro docente privado de Educación Infantil denominado
“La Casa del Árbol”, en la localidad de Montijo, para la implanta-
ción de dos unidades de Primer Ciclo. El proyecto de obras
presentado para el centro obtiene informe técnico favorable de 6
de julio de 2005, y la adecuación de las obras realizadas a los
requisitos mínimos establecidos en la normativa educativa se acre-
dita por informe técnico de 30 de noviembre de 2005.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria, establece en el término B) las funciones que
asume la Comunidad Autónoma, entre las que se encuentra “las
competencias, funciones y atribuciones que respecto a los centros
privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legisla-
ción aplicable”.

En virtud del artículo 7º del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril, sobre Autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir enseñanzas de régimen general no universitario, y de
acuerdo con las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director General de
Calidad y Equidad Educativa,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y
funcionamiento del centro privado de Educación Infantil “La Casa
del Árbol”, de Montijo.
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La situación resultante en el centro, tras la presente autorización
es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “LA CASA DEL ÁRBOL”.
Titular del centro: S.C. “La Casa del Árbol”.
Código: 06010969.
Domicilio: Calle Antonio Maura, nº 5.
Localidad: Montijo.
Provincia: Badajoz.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, primer ciclo.
– DOS unidades.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se conside-
ra necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no
figurar en el procedimiento ni ser tenidas en cuenta otros hechos
y alegaciones que las aducidas por las interesadas.

Tercero. La presente modificación de la autorización administrativa
surtirá efectos a partir del curso académico 2006/07. El centro
queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a soli-
citar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquie-
ra de los datos que señala la presente Resolución.

Cuarto. El personal que imparta docencia en el nuevo centro de
Educación Infantil deberá reunir los requisitos sobre titulación que
establece la normativa educativa. La titularidad del centro remiti-
rá a la Dirección Provincial de Educación en Badajoz, antes del
inicio del curso 2006/07, en el supuesto de poner en funciona-
miento las unidades, una relación del personal del que dispondrá
desde el momento de inicio de su actividad, con indicación de sus
titulaciones respectivas, para su debida aprobación por la Direc-
ción Provincial previo informe de la Inspección de Educación.

Quinto. El centro cuya autorización se concede por la presente Resolu-
ción, deberá cumplir la norma básica de la edificación NBE-CPI/1996,
de condiciones de protección contra incendios en los edificios,
aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre, (B.O.E.
de 29 de octubre). Todo ello sin perjuicio de que deban cumplirse
otros requisitos exigidos por la normativa sectorial aplicable.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, la interesada podrá interponer potestativamente recurso
administrativo de reposición ante la Consejera de Educación en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992. Todo ello sin perjuicio de poder
ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 3 enero de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2006, de
la Consejera de Educación, por la que se
modifica la autorización administrativa del
Centro Docente Privado “Ponce de León” de
Montijo.

El promotor y representante de la titularidad solicita la modifica-
ción de la autorización administrativa para el centro docente
privado denominado “Ponce de León”, en la localidad de Montijo,
para el incremento de una unidad de Educación Básica Obligato-
ria Especial. El proyecto de obras presentado para el centro
obtiene informe técnico favorable de 6 de julio de 2005, y la
adecuación de las obras realizadas a los requisitos mínimos esta-
blecidos en la normativa educativa se acredita por informe técni-
co de 30 de noviembre de 2005.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza no
universitaria, establece en el término B) las funciones que asume la
Comunidad Autónoma, entre las que se encuentra “las competencias,
funciones y atribuciones que respecto a los centros privados confie-
re al Ministerio de Educación y Cultura la legislación aplicable”.

En virtud del artículo 7º del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril, sobre Autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir enseñanzas de régimen general no universitario, y de
acuerdo con las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director General de
Calidad y Equidad Educativa,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrati-
va al centro docente privado de “Ponce de León”, de Montijo,
para el incremento de una unidad de Educación Básica Obligato-
ria Especial.
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La situación resultante en el centro, tras la presente autorización
es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Especial.
Denominación específica: “PONCE DE LEÓN”.
Titular del centro: A.P.R.O.S.U.B.A. - 8.
Código: 06005457.
Domicilio: Calle Carlos 1, nº 9.
Localidad: Montijo.
Provincia: Badajoz.
Enseñanzas a impartir: Educación Básica Obligatoria Especial.
– SEIS unidades.

Denominación genérica: Centro de Educación Especial.
Denominación específica: “PONCE DE LEÓN”.
Titular del centro: A.P.R.O.S.U.B.A. - 8.
Código: 06005457 Domicilio: Calle Carlos 1, nº 9.
Localidad: Montijo.
Provincia: Badajoz.
Enseñanzas a impartir: Transición a la Vida Adulta.
– DOS unidades.

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se conside-
ra necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no
figurar en el procedimiento ni ser tenidas en cuenta otros hechos
y alegaciones que las aducidas por el interesado.

Tercero. La presente modificación de la autorización administrativa
surtirá efectos a partir del curso académico 2006/07. El centro
queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a soli-
citar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquie-
ra de los datos que señala la presente Resolución.

Cuarto. El personal que imparta docencia en la nueva unidad de
Educación Especial deberá reunir los requisitos sobre titulación
que establece la normativa educativa. La titularidad del centro
remitirá a la Dirección Provincial de Educación en Badajoz, antes
del inicio del curso 2006/07, en el supuesto de poner en funcio-
namiento la unidad, una relación del personal del que dispondrá
desde el momento de inicio de su actividad, con indicación de sus
titulaciones respectivas, para su debida aprobación por la Direc-
ción Provincial previo informe de la Inspección de Educación.

Quinto. El centro cuya autorización se modifica por la presente Reso-
lución, deberá cumplir la norma básica de la edificación NBE-
CPI/1996, de condiciones de protección contra incendios en los edifi-
cios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre, (B.O.E.

de 29 de octubre). Todo ello sin perjuicio de que deban cumplirse
otros requisitos exigidos por la normativa sectorial aplicable.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, la interesada podrá interponer potestativamente recurso
administrativo de reposición ante la Consejera de Educación en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992. Todo ello sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 3 de enero de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2005,
del Consejero de Cultura, por la que se
conceden ayudas para la realización de
eventos deportivos de especial interés en la
Comunidad Autónoma de Extremadura
desde el 1 de enero al 30 de abril de 2006,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 10
de octubre de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de octubre de
2005, por la que se convocan ayudas para la realización de eventos
deportivos de especial interés en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura durante el año 2006 (D.O.E. nº 120, de 15 de octubre de
2005), y a la vista de la propuesta que presenta la Comisión de
Selección y Seguimiento a que se refiere el artículo séptimo del
Decreto 54/2005, de 22 febrero, según lo dispuesto en el artículo
séptimo de la Orden de convocatoria,

R E S U E L V O :

Artículo 1.

Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, cuyas cuantías
destinadas a tal fin, ascienden a 9.500 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria 2006.17.04.457-A.489.00, proyecto: 2005.17.04.0010 -
superproyecto: 2005.17.04.9002 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2006.
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Artículo 2.

Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Artículo 3.

De acuerdo con el artículo once del Decreto 54 de 22 febrero de
2005, la Dirección General de Deportes llevará a cabo el segui-
miento y control de los proyectos aprobados, al objeto de consta-
tar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los objetivos y
contenidos previstos.

Artículo 4.

El procedimiento de revocación y posterior reintegro de la
subvención, en su caso, se ajustará a lo estipulado en el artículo
catorce del Decreto 54 de 22 febrero de 2005.

DISPOSICIONES FINALES:

Primera.

Contra la presente resolución que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición

ante esta Consejería de Cultura, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier recurso que estime procedente.

Segunda. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de diciembre de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 21 de diciembre de 2005 sobre
notificación de sentencia dictada en
procedimiento ordinario nº 654/2005.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

SENTENCIA: 00178/2005

Procedimiento: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 654/2005

SENTENCIA

En la ciudad de Badajoz, a trece de diciembre de 2005.

El Ilmo. Sr. Don Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona, magis-
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Badajoz
y su partido judicial, ha visto los presentes autos de juicio ordi-
nario registrados con el número 654/2005 y seguidos ante este
Juzgado a iniciativa de la entidad “Occidental de Hormigones,
S.L.”, que ha comparecido representada por la procuradora doña
Marta Gerona del Campo y asistida por el letrado don José Javier
Torres Pereda, contra “Primex 2000, S.L.”, que compareció en un

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2006, de la
Dirección General de Ingresos, por la que se
aprueba definitivamente el Padrón Fiscal de
Cotos de Caza para la temporada 2006/2007.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 9.7 del Decreto
90/2002, de 8 de julio, una vez transcurrido el plazo de expo-
sición al público del padrón fiscal provisional del Impuesto
sobre Aprovechamientos Cinegéticos, aprobado mediante Resolu-
ción de la Dirección General de Ingresos de 21 de noviembre
de 2005, examinadas las reclamaciones presentadas y resolvien-
do sobre ellas, se acuerda con carácter definitivo aprobar el
Padrón Fiscal de Cotos de Caza para la temporada cinegética
2006/2007.

Contra el presente acuerdo los sujetos pasivos podrán interponer
recurso de reposición ante el Director General de Ingresos, en el
plazo de un mes contado a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura
o, alternativamente en el mismo plazo y sin que puedan simulta-
nearse, reclamación económico administrativa ante la Junta Econó-
mico Administrativa con sede en Mérida (Badajoz) en la Consejería
de Hacienda y Presupuesto.

Mérida, 9 de enero de 2006.

El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN

ASAMBLEA DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2006, del
Letrado Mayor, Secretario General, por la que
se emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo tramitado
por procedimiento ordinario 451/2005,
promovido por la Oficina de Arquitectura
García Rodríguez Alcoba, S.A., contra la
Asamblea de Extremadura sobre solicitud de
abono de cantidad pendiente de pago.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 001, se hace público el recurso conten-
cioso-administrativo tramitado por procedimiento ordinario
451/2005, promovido por la Oficina de Arquitectura García
Rodríguez Alcoba, S.A., contra la Asamblea de Extremadura sobre
solicitud de abono de cantidad pendiente de pago.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sala de la Conten-
cioso-Administrativo, Sección 001, del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en relación con el citado Procedimiento Ordina-
rio, en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de enero de 2006.

El Letrado Mayor, Secretario General,
DIEGO Mª MORENO HURTADO

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016647.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, 2 solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: L.S.M.T. procedente de la Avda. de Extremadura esquina
con C/ El Pilar.
Final: C.D. Plaza de la Constitución.
Términos municipales afectados: Calamonte.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,528.
Emplazamiento de la línea: Plaza de la Constitución en el T.M. de
Calamonte.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000 / 20,000

0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).

Emplazamiento: Calamonte. Plaza de la Constitución en el T.M. de
Calamonte.

Presupuesto en euros: 66.611,00.

Presupuesto en pesetas: 11.083.138.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016647.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de

principio con la procuradora doña Yolanda Palacios Jiménez y con
el abogado don Francisco Javier Núñez Ferreira y que, con poste-
rioridad, al renunciar ambos profesionales, ha dejado de estar
personado en las actuaciones.

FALLO

Primero. Condeno a “Primex 2000, S.L.” a pagar veintitrés mil
doscientos veintisiete euros con veintidós céntimos (23.227,22) a la
entidad “Occidental de Hormigones, SL”, más sus intereses legales.

Segundo. Condeno a “Primex 2000, S.L.” al abono de las costas.

Notifíquese esta resolución a las partes con la advertencia de que
contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la

Audiencia Provincial, recurso que en su caso se anunciará en este
juzgado dentro del plazo máximo de cinco días contados a partir
de la notificación de esta sentencia.

Líbrese testimonio de esta sentencia a los autos de su razón e
incorpórese el original al Libro de Sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 497 de la LEC, por el presen-
te se notifica la sentencia a PRIMEX 2000, S.L.

BADAJOZ a veintiuno de diciembre de dos mil cinco.

La Secretario

V . A n u n c i o s



1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 2 de diciembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 11 de enero de 2006 por el
que se convoca a pública licitación para la
contratación de la “Asistencia Técnica para la
redacción del proyecto de ejecución de una
hospedería de turismo en San Martín de
Trevejo”. Expte.:A-012/2006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía y Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: A-012/2006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Asistencia Técnica para la Redacción de
un Proyecto de Ejecución de una Hospedería de Turismo en San
Martín de Trevejo (Cáceres)”.
b) Plazo de ejecución: 75 días a partir del día siguiente a la
firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: El 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo. Secretaría General.
Sección de Contratación.
Domicilio: Planta 1ª, Paseo de Roma s/n.
Localidad y código postal: Mérida, 06800.
Teléfono: 924 00 53 98.
Fax: 924 00 57 84.
b) En la dirección de Internet: http://www.juntaex.es/consejerias/eic/et/
sgt/pliegos_a0012006.pdf 

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del déci-
mo quinto día natural presente contando a partir del siguiente a
la presentación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Economía y
Trabajo.

2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Planta 1ª.

c) Localidad: Mérida, 06800.

– Mesa de contratación apertura sobre B: se realizará el segundo
día hábil contado desde el siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas, excepto si fuera sábado, que se trasladará
al siguiente día hábil.

– Mesa de contratación apertura sobre A: se realizará el
cuarto día hábil contado desde el siguiente a la apertura
sobre B, excepto si fuera sábado, que se trasladará al siguien-
te día hábil.

Mérida, a 11 de enero de 2006. El Secretario General, JOSÉ
MANUEL JOVER LORENTE.
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación
anticipada de “Desarrollo y programación de
100 unidades de contenidos interactivos
sobre ciencia, sociedad, arte y tecnología
para la Plataforma virtual de difusión de la
ciencia de la Junta de Extremadura, basado
en Squeak”. Expte.: 05SE0305.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 05SE0305.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Desarrollo y programación de 100 unidades de contenidos
interactivos sobre ciencia, sociedad, arte y tecnología para la
Plataforma virtual de difusión de la ciencia de la Junta de Extre-
madura, basado en Squeak.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Extremadura.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
– 2 meses desde la firma del contrato para la entrega de la
Propuesta completa de los 100 contenidos interactivos que
pretende desarrollar.
– 4 meses desde la firma del contrato para la entrega e instala-
ción de la versión definitiva de las 100 unidades de contenidos
desarrollados sobre la Plataforma virtual de Difusión de la Ciencia
de la Junta de Extremadura.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 470.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006192.
e) Telefax: 924-006312.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
09.03.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): Grupo
V; Subgrupo 2; Categoría D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica y
financiera así como su solvencia técnica o profesional por los
medios indicados en el apartado “J” del Cuadro Resumen del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 09.03.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Iª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción Administrativa, será comunicada verbalmente a los licitadores
en acto público en la fecha, hora y lugar que se indica a conti-
nuación y además se hará público en el tablón de anuncios del
Servicio de Asuntos Generales de esta Consejería.
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
Sala de Juntas de la 2ª Planta.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 16.03.06
e) Hora: 12 horas.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

11.01.06.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet http://www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacionag.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 11 de enero de 2006. El Secretario General, P.D.
27.01.05 (D.O.E. nº 11, de 29.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de “Redacción de proyectos de
obra de las actuaciones contempladas en el
Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Consejería de Desarrollo Rural para el
desarrollo de actuaciones en materia de
infraestructura rural”. Expte.: 0631041FO015.

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0631041FO015.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Redacción de proyectos de obra de las
actuaciones contempladas en el Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de
Desarrollo Rural para el desarrollo de actuaciones en materia de
infraestructura rural.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 143.000,00 euros.
Anualidades:
2006: 143.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Página web: www.desarrolloruralextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
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publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón
de anuncios de la Consejería el resultado de la misma, conce-
diéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como
tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00
horas.
f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 10 de enero de 2006. El Secretario General (P.D. Orden
11/08/03 D.O.E. nº 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2005 por
el que se cita a los interesados para
proceder a la notificación por comparecencia
del procedimiento de recaudación de multas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria o por una sola vez cuando el
destinatario conste como desconocido, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de
notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudación de multas. Ejercicio: 2005.

Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo quince días naturales contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes en
horario de 09,00 a 14,00 horas en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Dirección General de Ingresos 
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos 
Calle Paseo de Roma, s/n. Módulo B - 2ª Planta 
06800 Mérida (Badajoz)

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 27 de diciembre de 2005. El Director General de Ingre-
sos, JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 9 de enero de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 9 de enero de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 9 de enero de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 9 de enero de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 9 de enero de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 9 de enero de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 9 de enero de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 9 de enero de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 9 de enero de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 9 de enero de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 9 de enero de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 9 de enero de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 9 de enero de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 9 de enero de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 9 de enero de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 9 de enero de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 9 de enero de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 9 de enero de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.

1070 21 Enero 2006 D.O.E.—Número 9



D.O.E.—Número 9 21 Enero 2006 1071

ANUNCIO de 10 de enero de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 10 de enero de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 16 de enero de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 16 de enero de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 5 de enero de 2006 sobre
modificación del Plan General de Ordenación
Urbana en suelo no urbanizable al sitio del
Carneril.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada
el 21 de diciembre de 2005, acordó:

Primero. Aprobar inicialmente la Modificación puntual del P.G.O.U.
de Almendralejo en Suelo No Urbanizable al sitio del Carneril.

Segundo. Aprobar inicialmente la homologación del ámbito afecta-
do por la presente modificación puntual.

Lo que se hace público durante un plazo de un mes para que,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 80, 82, 77.2.2 de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura y artículo 128 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico, por quien se considere interesado
puedan hacerse las alegaciones que se consideren oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 8,00 a 15,00
horas en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento.

Almendralejo, a 5 de enero de 2006. El Alcalde, JOSÉ Mª RAMÍREZ
MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2005
sobre modificación del Plan Parcial del Sector
SUP-I del Plan General de Ordenación
Urbana.

“El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 1
de julio de 2005, aprobó definitivamente la Modificación puntual
del Plan Parcial del Sector SUP-I del Plan General de Ordenación
Urbana de la ciudad, presentada por D. José Manuel López Vinue-
sa, en representación de la Agrupación de Interés Urbanístico del
citado sector, consistiendo la misma en:

a) Ubicación de las tres zonas verdes que en forma de isleta se
localizan en la parcela CC-1, desplazándolas hacia el oeste, unifi-
cándose con la zona verde existente y conformándose una única
zona verde.

b) Modificación de la forma de “U” invertida de la zona verde en
la parcela DE-1, pasando a forma horizontal paralela al bulevar.

Habiéndose procedido en fecha 29 de julio de 2005 al depósito
de la Modificación puntual citada en el Registro de Instrumentos
de Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, se hace público dicho
acuerdo para general conocimiento”.

Badajoz, a 7 de septiembre de 2005. El Alcalde P.D., CRISTINA
HERRERA SANTA-CECILIA.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2005
sobre Estudio de Detalle.

“El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 1 de
julio de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle modifi-
cado de Ordenación de Volúmenes de la parcela 69.2 del Plan
Parcial del SUNP-7, del Plan General de Ordenación Urbana, de la
ciudad, presentado por Urbanizadora Badajoz, S.A. y redactado por
la Arquitecto Dª Rosa Mª Carrizosa de la Cruz, con la finalidad de
rectificar alineaciones y rasantes respecto del aprobado definitiva-
mente por acuerdo plenario de 17 de septiembre de 2004.

Habiéndose procedido en fecha 26 de julio de 2005 al depósito
del citado Estudio de Detalle Modificado en el Registro de Instru-
mentos de Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, se hace público
dicho acuerdo para general conocimiento”.

Badajoz, a 7 de septiembre de 2005. El Alcalde P.D., CRISTINA
HERRERA SANTA-CECILIA.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2005
sobre Estudio de Detalle.

“El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 10
de junio de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle,
de la parcela ubicada en C/ Antonio Sánchez Misiego, nº 6, de
Badajoz, presentado y redactado por el Arquitecto D. Filiberto
García Murillo, con la finalidad de modificar la tipología edificati-
va, de unifamiliar aislada a unifamiliar pareada, ordenándose los
volúmenes de la misma.

Habiéndose procedido en fecha 26 de julio de 2005 al depósito
del citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de
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Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Consejería de Fomento, se
hace público dicho acuerdo para general conocimiento”.

Badajoz, a 7 de septiembre de 2005. El Alcalde P.D., CRISTINA
HERRERA SANTA-CECILIA.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2005
sobre Estudio de Detalle.

“El Excmo. Ayuntamiento de Badajoz, en sesión del día 1 de julio
de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de Ordena-
ción de Volúmenes para cambio de tipología edificativa, de unifa-
miliar aislada a Unifamiliar en hilera, en la parcela ubicada en
Avda. Manuel Saavedra Martínez número 9, de Badajoz, presentado
por Promociones Maguilla, S.L. y redactado por los arquitectos D.
Roque Borruel Armendariz y D. José Mª Vera Carrasco.

Habiéndose procedido en fecha 26 de julio de 2005 al depósito
del citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de
Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, se hace público dicho
acuerdo para general conocimiento”.

Badajoz, a 7 de septiembre de 2005. El Alcalde P.D., CRISTINA
HERRERA SANTA-CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE CASATEJADA

EDICTO de 9 de enero de 2006 sobre
aprobación de la modificación del Proyecto
de Delimitación de Suelo Urbano.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión fecha 15 de diciembre de
2005 ha aprobado inicialmente un expediente de modificación
puntual del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano de Casate-
jada que tiene por objeto la ampliación del suelo, concretamente
la creación de un sector industrial denominado Campo de Majadas
de acuerdo con la memoria redactada por la empresa Vorsevi, S.A.

Plazo de exposición pública: un mes, mediante publicación de
anuncios en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la
Provincia, uno de los Diarios de mayor difusión provincial y
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con el fin de que durante
dicho plazo, a contar desde el día siguiente al de las publicacio-
nes previstas, cualquier persona o entidad interesada pueda

examinar el documento inicialmente aprobado y presentar las
alegaciones que estime conveniente, así como sugerencias, informes
y documentos complementarlos de cualquier tipo.

Lugar: en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de 9 a 14,
todos los días laborables del plazo de exposición pública.

Casatejada, a 9 de enero de 2006. El Alcalde, AGUSTÍN MIGUEL
HERNÁNDEZ.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 11 de enero de 2006 sobre
modificación del Plan General referida a la
creación de un Sector de Suelo Urbanizable
de uso turístico-residencial (Campo de Golf)
en la zona de “La Pardalilla”.

Aprobada inicialmente por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno
del Ayuntamiento de Plasencia de fecha 29 de diciembre de 2005
la Modificación Puntual del Plan General referida a la creación de
un Sector de Suelo Urbanizable de uso turístico-residencial (Campo
de Golf) en la zona de “La Pardalilla” a propuesta de Plasencia
Golf, S.L., se hace público para general conocimiento, a fin de que
en periodo de exposición pública y durante el plazo de un mes
pueda consultarse el expediente y formularse las alegaciones que
se tengan por convenientes.

El expediente se encuentra para su examen en la oficina munici-
pal de Arquitectura y Urbanismo.

Plasencia, a 11 de enero de 2006. La Alcaldesa.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
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ANUNCIO de 15 de diciembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 15 de diciembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S., ROBERTO OCHOA TORRES.
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obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en

los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 5 de diciembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S., ROBERTO OCHOA TORRES.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 19 de diciembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S., ROBERTO OCHOA TORRES.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 22 de diciembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 22 de diciembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S., ROBERTO OCHOA TORRES.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 23 de diciembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S., ROBERTO OCHOA TORRES.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.



NOTARÍA DE OLIVENZA

EDICTO de 22 de diciembre de 2005 sobre
acta de notoriedad para constatación de
exceso de cabida.

JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE
EXTREMADURA CON RESIDENCIA EN OLIVENZA, HAGO CONSTAR:

Que en mi notaría se tramita ACTA DE NOTORIEDAD PARA CONS-
TATACIÓN DE EXCESO DE CABIDA, para acreditar que la siguiente
finca es de 553 m2.

1. Finca: URBANA: Casa en C/ Argüelles, antes Nº 15, hoy Nº 20, 20-A
y 22, en Valverde de Leganés. Ocupa una superficie inscrita 150 m2 y
según catastro de 553 m2. Consta de una planta y distribuida en
varias habitaciones, otras dependencias y patio. Linda: Al frente, con C/
de situación; dcha., C/ Argüelles, 18, de Mario Rastrollo Ortiz; izqda.,
con C/ Argüelles, 24, de Ceferino Benavides Cacho; y fondo C/ Bonal.

2. Inscripción: T. 56, L. 0, F. 44, finca 3.001, ins. 1ª.

3. Titular: DON RAMÓN, DOÑA FELIPA Y DON LUIS RAMO LÓPEZ.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier
interesado podrá comparecer en mi notaría, en Plaza de España,
18, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 22 de diciembre de 2005. El Notario, JOSÉ JAVIER
SOTO RUIZ.

EDICTO de 4 de enero de 2006 sobre acta
de notoriedad para constatación de exceso
de cabida.

JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE
EXTREMADURA CON RESIDENCIA EN OLIVENZA, HAGO CONSTAR:

Que en mi notaría se tramita ACTA DE NOTORIEDAD PARA CONS-
TATACIÓN DE EXCESO DE CABIDA, para acreditar que la siguiente
finca es de 2,7840 Has.

1. Finca: RÚSTICA DE SECANO: Tierra al sitio de “Las Zorreras”,
en la Dehesa Boyal, en el paraje “Torrequemadilla”, en Valverde
de Leganés, cabida según registro 1,6101 H. según catastro
2,7840 H. y corresponde con parcela 20 polígono 13 Linda:
Norte parcela 21 de Luis Espada Camacho; Sur parcela 19 de
Luis Espada Camacho; Este, parcela 15 de Florencia Cacho
Nieto; y por el Oeste, con sexmo de Casablanca o sexmo de
Torrequemadilla.

INSCRIPCIÓN: T. 432, L. 48, F. 236, finca 2.087, ins. 7ª.

3. Titular : DON FRANCISCO NIETO FERNÁNDEZ, DOÑA MARÍA
NIETO FERNÁNDEZ, DOÑA JOAQUINA NIETO FERNÁNDEZ y DON
FRANCISCO-IGNACIO GONZÁLEZ NIETO.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier
interesado podrá comparecer en mi notaría, en Plaza de España,
18, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 4 de enero de 2006. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO
RUIZ.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2006 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2006, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2005, que
contienen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2006 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2006: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (cada uno): 19,91 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56



Diario Oficial de

Depósito Legal: BA-100/83

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia

Secretaría General
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


